
 
 

 

 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
Sección Segunda – Subsección “C” 

Calle 24 No. 53-28, Of 1-11, Torre C, Bogotá, D.C. 
Teléfono: 4233390 Fax 8167 

 
 
 

TRASLADO EXCEPCIONES 
 

 
Bogotá, D.C., 28/07/2021 
 
EXPEDIENTE    :  250002342000202001172 00 
DEMANDANTE :  ALEJANDRO GUZMÁN LAMPREA 
DEMANDADO   :  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
                              FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
                              DEL MAGISTERIO 
MAGISTRADO  :  CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL 
 
 
La suscrita OFICIAL MAYOR, con funciones de SECRETARIA, en uso de 
las facultades otorgadas en el Artículo 175, parágrafo 2 del C.P.A.C.A.; y 
vencido el término para contestar demanda, otorgado en el Artículo 199 del 
C.P.A.C.A, modificado por el Artículo 612 del C.G.P., procede a: 

 

Correr TRASLADO EXCEPCIONES, por el término de TRES (3) 
DIAS hábiles, de conformidad con el artículo 110 del C.G.P., este término 

empezará a correr a partir del día siguiente de esta fijación. 
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Honorable Magistrado 
CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA  
SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN C 
E.                     S.                     D. 
 

 

 

REFERENCIA: 25000-23-42-000-2020-01172-00 

DEMANDANTE: CILIA CÁRDENAS GONZÁLEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – ALCALDÍA MAYOR DE 

BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

VIVIANA CAROLINA RODRÍGUEZ PRIETO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.032.471.577 

de Bogotá D.C., y portadora de la tarjeta profesional No. 342.450 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando como apoderada de BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL (en adelante 

SED o mi representada), manifiesto que por medio del presente escrito y encontrándome dentro del término 

legal, me permito contestar la demanda bajo las siguientes consideraciones: 

 

CAPÍTULO I 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES Y DECLARACIONES DE LA DEMANDA 

 

En cuanto a las pretensiones de la demanda, me opongo a la prosperidad de todas y cada una de ellas en 

los siguientes términos:  

 

1.1. DECLARACIONES 

 

1.1.1. DECLARACIÓN PRIMERA: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión toda vez que el acto 

administrativo impugnado se encuentra ajustado al ordenamiento jurídico y no se evidencia algún 

vicio de nulidad en su formación y contenido que pueda desvirtuar su presunción de legalidad. 

 

1.1.2. DECLARACIÓN SEGUNDA: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión toda vez que el acto 

administrativo impugnado se encuentra ajustado al ordenamiento jurídico y no se evidencia algún 

vicio de nulidad en su formación y contenido que pueda desvirtuar su presunción de legalidad. 

 

CONDENAS 

 

1.1.3. DECLARACIÓN TERCERA: Me opongo a esta pretensión toda vez que la SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DISTRITAL, no es la entidad encargada del reconocimiento y pago de las 

prestaciones sociales del magisterio y dicha solicitud le correspondería prestarla al Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio Regional 

Cundinamarca. 

 

1.1.4. DECLARACIÓN CUARTA: Me opongo a esta pretensión toda vez que la SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DISTRITAL, no es la entidad encargada del reconocimiento y pago de las 

prestaciones sociales del magisterio y la expedición de dicho acto es responsabilidad del Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, y en todo caso, 
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la sanción es asumida con los recursos provenientes de este Fondo, cuenta administrada por la 

Fiduprevisora S.A. 

 

1.1.5. DECLARACIÓN QUINTA: Me opongo a esta pretensión toda vez que la SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DISTRITAL, no es la entidad encargada del reconocimiento y pago de las 

prestaciones sociales del magisterio y el reconocimiento de una posible indemnizaciçpn moratoria 

solicitada en esta declaración, deberá ser asumida por el Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, y en todo caso, la sanción es asumida con los 

recursos provenientes de este Fondo, cuenta administrada por la Fiduprevisora S.A. 

 

1.1.6. DACLARACIÓN SEXTA: Me opongo a esta pretensión toda vez que la SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DISTRITAL, no es la entidad encargada del reconocimiento y pago de las 

prestaciones sociales del magisterio y el reconocimiento de una posible indemnización moratoria 

solicitada en esta declaración, deberá ser asumida por el Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, y en todo caso, la sanción es asumida con los 

recursos provenientes de este Fondo, cuenta administrada por la Fiduprevisora S.A. 

 

1.1.7. DECLARACIÓN SÉPTIMA: Me opongo a esta pretensión toda vez que la SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DISTRITAL, no es la entidad encargada del reconocimiento y pago de las 

prestaciones sociales del magisterio y un posible descuento para salud sobre cualquier tipo de valor 

reconocido por ese Despacho, serán descuentos realizado por el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio.  

 

1.1.8. DECLARACIÓN OCTAVA: Me opongo a esta pretensión toda vez que la SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DISTRITAL, no es la entidad encargada de realizar el reconocimiento y pago de las 

prestaciones sociales del Magisterio, por lo tanto, las mismas deben ser pagadas con los recursos 

del Fondo por ser la entidad encargada de su administración – Fiduprevisora S.A. 

 

1.1.9. DECLARACIÓN NOVENA: Me opongo a la eventual condena en costas procesales y egencias en 

derecho invocado por la parte demandadnte y solicito se absuelva a la entidad que represento. Pido 

que se codene en costas al demandante, incluyendo las agencias en derecho. 

 

CAPÍTULO II 

CONTESTACIÓN A LA DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS RELACIONADOS EN LA DEMANDA 

 

En cuanto a los hechos expuestos en el escrito de la demanda, me permito pronunciarme en los siguientes 

términos:  

 

AL HECHO PRIMERO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Conforme a la documentación que reposa en el 

expediente administrativo, el señor ALEJANDRO GUZMAN LAMPREA presentó nombramiento provisional 

desde el 19 de enero de 2004 mediante la Resolución No. 031 del 15 de enero de 2004, continúo con el 

nombramiento en periodo de prueba hasta el 15 de julio de 2005, mediante la Resolución No. 2641 del 20 

de junio de 2005, y fue nombrado en propiedad el 11 de octubre de 2007 mediante la Resolución No. 4078 

del 11 de octubre de 2007, con efectos fiscales a partir del 15 de julio de 2005, con vinculación Distrital – 

Sistema General de Participaciones. 

 

AL HECHO SEGUNDO: NO ES CIERTO. En la medida que no es cierto que el señor ALEJANDRO 

GUZMAN se vinculara como docente al servicio de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 

2003, tal como se evidencia dentro de la actuación administrativa. 
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En relación con el derecho de petición relacionado en este hecho, no le consta a mi representada pues fue 

radicado ante el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO REGIONAL 

BOGOTÁ D.C.  Al existir dudas al respecto, deberán probarse en el presente proceso. 

 

AL HECHO TERCERO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Respecto de la aplicación de la norma para el 

estudio de los requisitos que debía cumplir el demandante con el fin de acceder a la pensión de vejez, esto 

es la aplicaicón de la Ley 812 de 2003, corresponde a la realidad según se puede constatar en la Resolución 

No. 1202 del 19 de febrero de 2020. En consideración al resto del apartado del presente hecho, se tiene que 

son apreciaciones de juicio de la parte demandante. 

 

AL HECHO CUARTO: ES CIERTO. Conforme a las certificaciones que reposan en el expediente 

administrativo. 

 

AL HECHO QUINTO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Mediante la Resolución 1202 del 19 de febrero de 

2020, la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO resolvió el recurso de reposición interpuesto contra 

la Resolución No. 1202 del 19 de febrero de 2020, bajo la normatividad aplicable al caso bajo estudio, según 

las certificaciones que reposan en el expediente administrativo. 

 

AL HECHO SEXTO: NO ES UN HECHO. Se tiene que son apreciaciones de juicio de la parte demandante. 

 

CAPÍTULO III 

RAZONES Y FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 

 

En procura de ejercer el derecho a la defenda y de ofrecer al Juzgado la información necesaria para proveer 

sobre lo pertinenete en las pruebas y la decisión del caso, me permito pronunciarme frente a cada uno de 

los enunciados descriptivos de los hechos y argumentos jurídicos presentados en el escrito de la demanda.  

 

1. RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LAS PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

La Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (en adelante “FOMAG”), 

como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin 

personería jurídica, y cuya administración le corresponde a una entidad fiduciaria estatal o de economía 

mixta en la cual el Estado tenga una participación superior al 90%. 

 

La administración de los recursos del FOMAG se encuentra a cargo de la fiduciaria la Previsora S.A., ello, 

en virtud del contrato de fiducia mercantil suscrito por la Nación-Ministerio de Educación Nacional con esta 

entidad financiera del Estado. 

 

De conformidad con el artículo 4 Ibidem, le corresponde a esta cuenta especial de la Nación atender las 

prestaciones sociales de los docentes nacionales y nacionalizados que se encuentran vinculados a la fecha 

de promulgación de la presente ley, así como del personal afiliado con posterioridad a su expedición.1 

 

Como objetivos del FOMAG, señala el artículo 5 de la Ley 91 de 1989:  

 

“1. Efectuar el pago de las prestaciones sociales del personal afiliado. 

 

2. Garantizar la prestación de los servicios médico-asistenciales que contratará con entidades de acuerdo con 

instrucciones que importa el Consejo Directivo del Fondo. 

 

 
1Posteriormente, la Ley 812 de 2003 dispuso que el régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales que se 

encuentran vinculados al servicio público educativo oficial es el establecido en las disposiciones vigentes a la fecha de expedición de la 

mencionada ley y los docentes vinculados con posterioridad a su expedición tendrán los derechos pensionales establecidos en las Leyes 100 

de 1993 y 797 de 2003. 
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3. Llevar los registro contables y estadísticos necesarios para determinar el estado de los aportes y garantizar 

un estricto control de uso de los recursos y constituir una base de datos del personal afiliado, con el fin de 

cumplir todas las obligaciones que en materia prestacional deba atender el Fondo, que además pueda ser 

utilizable para consolidar la nómina y preparar el presupuesto en el Ministerio de Hacienda.  

 

4. Velar para que la Nación cumpla en forma oportuna con los aportes que le corresponden e igualmente 

transfiera los descuentos de los docentes. 

 

5. Velar para que todas las entidades deudoras del Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio, cumplan 

oportunamente con el pago de sus obligaciones.” (Negrilla fuera del texto) 

 

Por su parte, el artículo 2 de la Ley 91 de 1989 refiere la forma como se asumirán las obligaciones 

prestacionales de los docentes entre la Nación y los entes territoriales, en donde resulta necesario resaltar 

lo dispuesto en el numeral 5 del referido artículo, en la medida que la Nación asumió por medio de esta 

cuenta, el pago de aquellas prestaciones sociales del personal nacional y nacionalizado causadas a partir 

de la promulgación de la mencionada ley. 

 

“5.- Las prestaciones sociales del personal nacional y nacionalizado que se causen a partir del momento 

de la promulgación de la presente Ley, son de cargo de la Nación y serán pagadas por el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; pero las entidades territoriales, la Caja Nacional 

de Previsión Social, el Fondo Nacional de Ahorro o las entidades que hicieren sus veces, pagarán 

al Fondo las sumas que resulten adeudar hasta la fecha de promulgación de la presente Ley a dicho 

personal, por concepto de las prestaciones sociales no causadas o no exigibles.” (Negrilla fuera del texto) 

 

Aunado a lo anterior, la Ley 962 de 2005 “Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de 

trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares 

que ejercen funciones públicas”, estableció en el artículo 56 que las prestaciones sociales a cargo del 

FOMAG, deben ser reconocidas por este Fondo, previo a la aprobación del proyecto de resolución que es 

elaborado por la entidad territorial a la cual se encuentre vinculado el docente. 

 

“Artículo 56. Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien 

administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial 

certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de 

reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad 

territorial.” 

 

Con fundamento en las normas antes señaladas, es claro que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio tiene la obligación de atender el pago de todas las obligaciones relacionadas con las 

prestaciones sociales de los docentes que se encuentra afiliados a este Fondo, teniendo en cuenta que a 

partir de la expedición de Ley 91 de 1989 la Nación asumió esta carga por medio de la cuenta especial 

FOMAG, competencia que la Ley 962 de 2005 reafirma al señalar que las prestaciones sociales del 

magisterio debían ser reconocidas por este Fondo y asigna a las entidades territoriales la obligación de 

elaborar el proyecto de acto administrativo. 

 

En ese orden de ideas, las entidades territoriales dentro del trámite de las solicitudes que promuevan los 

docentes para el reconocimiento y pago de prestaciones sociales de los docentes afiliados al FOMAG, 

únicamente tienen a cargo la elaboración del proyecto del acto administrativo correspondiente, el cual debe 

ser aprobado por el mencionado Fondo en la medida que tiene la obligación de reconocer y pagar las 

prestaciones sociales del magisterio. 

 

Lo anterior permite concluir que la Secretaría de Educación del Distrito no está llamada a responder por las 

pretensiones elevadas en la demanda, las cuales se encuentran dirigidas a obtener el reconocimiento y pago 

de la sanción moratoria prevista en la Ley 1071 de 2006, toda vez que, es la Nación- Ministerio de Educación 

http://www.jycabogados.com.co/


 

 
Calle 73 N° 10 - 10  Oficina 304  Edificio El Dorado 

311 233 7767 · 301 772 86 25 · 310 308 04 67 

jcjimenez@jycabogados.com.co 

jgcaldderon@jycabogados.com.co Bogotá - 

Colombia www.jycabogados.com.co 

Nacional - FOMAG, quien por disposición legal es el ente que tiene la obligación de efectuar el mencionado 

pago en razón a las funciones y competencias asignadas, esto es, el reconocimiento y pago de las 

prestaciones sociales del personal docente afiliado a este Fondo. 

 

En conclusión, la Secretaría de Educación del Distrito no cuenta con legitimación en la causa por pasiva 

para actuar dentro de presente asunto, teniendo en cuenta que, quien debe reconocer y pagar la sanción 

moratoria es la Nación – Ministerio de Educación Nacional – FOMAG y la Fiduprevisora S.A., teniendo 

presente que los hechos que se alegan fueron ocurridos en la vigencia de la Ley 962 de 2005, que consagra 

la responsabilidad a cargo del Fondo. 

 
2. LIQUIDACIÓN DE PENSIÓN JUBILACIÓN PARA LOS DOCENTES VINCULADOS AL SERVICIO 

PÚBLICO EDUCATIVO OFICIAL 

 

La Ley 100 de 1993 estableció que el Sistema General de Pensiones previsto en esta norma se aplicaría a 

todos los habitantes del territorio nacional, salvo las excepciones previstas en el artículo 279 Ibídem, dentro 

de las cuales se incluye los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Posteriormente, el artículo 81 la Ley 812 de 2003 dispuso que el régimen prestacional de los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales que se encontraban vinculados al servicio público educativo oficial, 

era el establecido en las disposiciones vigentes a la fecha de expedición de la mencionada ley y los docentes 

vinculados con posterioridad a su expedición tendrían los derechos pensionales establecidos en las Leyes 

100 de 1993 y 797 de 2003. 

 

Así mismo, el Acto Legislativo 01 de 2005 reiteró el cambio de régimen pensional establecido en la Ley 812 

de 2003 y reafirmó la mencionada excepción del régimen pensional de los docentes, cuyo tenor dispone: 

 

“A partir de la vigencia del presente Acto Legislativo, no habrá regímenes especiales ni exceptuados, sin 

perjuicio del aplicable a la fuerza pública, al Presidente de la República y a lo establecido en los parágrafos del 

presente artículo". 

(…) 

 

Parágrafo transitorio 1º. El régimen pensional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, 

vinculados al servicio público educativo oficial es el establecido para el Magisterio en las disposiciones legales 

vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, y lo preceptuado en el artículo 81 de 

esta. Los docentes que se hayan vinculado o se vinculen a partir de la vigencia de la citada ley, tendrán los 

derechos de prima media establecidos en las leyes del Sistema General de Pensiones, en los términos del 

artículo 81 de la Ley 812 de 2003" 

 

En consecuencia, de la normatividad antes señalada, se puede concluir que para determinar el régimen 

pensional aplicable al sector docente se debe tener en cuenta la fecha de vinculación, ya que si se trata de 

una persona vinculada con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, se aplica el régimen 

pensional que se encontraba vigente al momento de expedición de esta norma y si su vinculación es 

posterior a la entrada en vigencia de la referida ley, tendrán los derechos pensionales del régimen de prima 

media establecido en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003.  

 

Ahora bien, con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, el régimen pensional aplicable 

al sector docente era el establecido en la Ley 91 de 1989 que a su vez remite a la Ley 33 de 1985, 

normatividad en la cual se encuentran determinados los requisitos exigidos para el reconocimiento de la 

pensión mensual vitalicia de jubilación y el valor de esta prestación que corresponde al pago del setenta y 

cinco por ciento (75%) del salario promedio que sirvió de base para realizar los aportes durante el último 

año de servicio.  

 

Aunado a lo anterior, es necesario destacar que el valor de la pensión mensual debe ser calculado 

únicamente sobre los factores que hayan servido de base para calcular los aportes sin que se pueda incluir 
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otro factor diferente. Así lo dispuso el artículo 3º de la Ley 33 de 1985, disposición modificada por el artículo 

1º de la Ley 62 de 1985 cuyo texto señala:  

 

“Artículo 1°. Todos los empleados oficiales de una entidad afiliada a cualquier Caja de Previsión, deben pagar 

los aportes que prevean las normas de dicha Caja, ya sea que su remuneración se impute presupuestalmente 

como funcionamiento o como inversión.  

 

Para los efectos previstos en el inciso anterior, la base de liquidación para los aportes proporcionales a la 

remuneración del empleado oficial, estará constituida por los siguientes factores, cuando se trate de 

empleados del orden nacional: asignación básica, gastos de representación; primas de antigüedad, 

técnica, ascensional y de capacitación; dominicales y feriados; horas extras; bonificación por servicios 

prestados; y trabajo suplementario o realizado en jornada nocturna o en día de descanso obligatorio.  

 

En todo caso, las pensiones de los empleados oficiales de cualquier orden, siempre se liquidarán sobre los 

mismos factores que hayan servido de base para calcular los aportes.” (Negrilla fuera del texto original). 

 

Lo anterior quedó definido por el Consejo de Estado en Sentencia de Unificación del 25 de abril de 2019 

SUJ-014-CE-S2-19. En esta providencia, señaló el máximo órgano de la Jurisdicción Contenciosa 

Administrativa que la aplicación de cada uno de los regímenes pensionales de los docentes, se encuentra 

condicionado a la fecha de ingreso o vinculación de cada docente, además, señaló los factores que se deben 

tener en cuenta para la liquidación de la pensión. 

 

“De acuerdo con el parágrafo transitorio 1 del Acto Legislativo 01 de 2005, en concordancia con lo dispuesto 

en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003, son dos los regímenes prestacionales que regulan el derecho a la 

pensión de jubilación y/o vejez para los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, vinculados al 

servicio público educativo oficial. La aplicación de cada uno de estos regímenes está condicionada a la fecha 

de ingreso o vinculación al servicio educativo oficial de cada docente, así:  

 

a. En la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación de los docentes vinculados antes de la vigencia de la 

Ley 812 de 2003, que gozan del mismo régimen de pensión ordinaria de jubilación para los servidores públicos 

del orden nacional previsto en la Ley 33 de 1985, los factores que se deben tener en cuenta son solo 

aquellos sobre los que se hayan efectuado los respectivos aportes de acuerdo con el artículo 1º de la 

Ley 62 de 1985, y por lo tanto, no se puede incluir ningún factor diferente a los enlistados en el 

mencionado artículo.  

 

b. Los docentes vinculados a partir de la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, afiliados al Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, les aplica el régimen pensional de prima media establecido en las 

Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, con los requisitos previstos en dicho régimen, con excepción de la edad 

que será de 57 años para hombres y mujeres. Los factores que se deben incluir en el ingreso base de 

liquidación son los previstos en el Decreto 1158 de 1994 sobre los que se efectuaron las respectivas 

cotizaciones.” (Negrilla y subrayado fuera de texto) 

 

De acuerdo con lo anterior, se puede concluir que para los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales 

vinculados al servicio público educativo oficial con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 

2003 resulta aplicable el régimen de pensión ordinaria de jubilación previsto en la Ley 33 de 1985, régimen 

que tiene definido como el ingreso base de liquidación el setenta y cinco por ciento (75%) de los factores 

salariales devengados en el último año de servicio sobre los cuales se realizaron aportes sin que se puede 

incluir otro factor salarial.  

 

Teniendo en cuenta los argumentos expuestos, los actos administrativos demandados se encuentran 

conforme a derecho sin que se pueda observar algún vicio de nulidad en su formación o contenido, en el 

entendido que la liquidación de la pensión jubilación se realizó conforme a las normas de orden superior que 

regulan la materia, especialmente lo previsto en las Leyes 33 de 1985, 62 de 1985 y 91 de 1989, 

normatividad aplicable al caso concreto toda vez que se trata de un docente vinculado con anterioridad a la 

entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003.  
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Por consiguiente, las pretensiones elevadas en la demanda no están llamadas a prosperar ya que no fue 

desvirtuada la presunción de legalidad del acto administrativo demandado, al no encontrarse acreditado 

ningún vicio que genere la nulidad del mismo, en la medida que la formación y contenido el acto 

administrativo se encuentra ajustado al ordenamiento jurídico sin que se pueda evidenciar el 

desconocimiento o vulneración de normas de rango superior ni como tampoco la afectación de los derechos 

del administrado. 

 

3. DESCUENTO DE SALUD DEL 12% PARA LAS MESADAS ADICIONALES – VALIDEZ DE LOS 

DESCUENTOS SOBRE MESADAS PENSIONALES PARA EFECTOS DE APORTES A 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

 

La Ley 4 de 23 de abril de 1966, “por medio de la cual se provee de nuevos recursos a la Caja Nacional de 

Previsión Social, se reajustan las pensiones de jubilación e invalidez y se dictan otras disposiciones”, 

estableció el porcentje que se debe descontar a los pensionados de su mesada para la seguridad social, 

así: 

“Artículo 2º. Los afiliados forzosos o facultativos de la Caja Nacional de Previsión Social, cotizarán con destino 

a la misma, así: 

 

a) Con la tercera parte del primer sueldo y de todo aumento, como cuota de afiliación, y 

 

b) Con el cinco por ciento (5%) del salario correspondiente a cada mes. Parágrafo. Los pensionados cotizarán 

mensualmente con el cinco por ciento (5%) de su mesada pensional” (Negrillas fuera del texto) 

 

De acuerdo a lo anterior, el artículo 37 del Decreto 3135 de 1968, “por el cual se prevé la integración de la 

seguridad social entre el sector público y el privado y se regula el régimen prestacional de los empleados 

públicos y trabajadores oficiales”, dispone: 

 

“Prestaciones para pensionados. A los pensionados por invalidez, jubilación y retiro por vejez se les prestará 

por la entidad que le pague la pensión, asistencia médica, farmacéutica, quirúrgica y hospitalaria. 

 

Para este efecto el pensionado cotizará mensualmente un cinco por ciento (5%) de su pensión.” 

 

Así mismo, el artículo 90 del Decreto 1848 de 1969, que reglamentó el Decreto 3135 de 1968, reitera: 

 

“Artículo 90. Prestación asistencia. 

(…) 

 

3. Todo pensionado está obligado a cotizar mensualmente a la entidad pagadora el cinco por ciento (5%) del 

valor de su respectiva pensión, para contribuir a la financiación de la prestación asistencial a que se refiere 

este artículo, suma que se descontará de cada mesada pensional.” (Negrillas fuera del texto) 

 

Ahora bien, con la Ley 100 de 1993 y el Decreto 1919 de 1994, el monto de cotización al sistema de salud 

se incrementó, quedando en un 12% a partir del primero de enero de 1996, indicando que las cajas, fondos 

o entidades se ajustaran al sistema de cotización reglamentado. 

 

De otra parte, en lo referente a las mesadas adicionales de junio y diciembre, el artículo 1 del Decreto 1073 

del 24 de mayo de 2002, prohibió realizar descuentos sobre las mesadas que se consideran adicionales, no 

obstante, el Consejo de Estado, en la Sentencia del 3 de febrero de 2005, declaró nulo parcialmente el 

mencionado artículo, abriendo la posibilidad de efectuar el descuento del 12% sobre la mesada de junio, a 

todos los docentes pensionados, de acuerdo con el artículo 142 de la ley 100 de 1993, así: 

 

“ARTÍCULO 142. MESADA ADICIONAL PARA PENSIONADOS. Los pensionados por jubilación, invalidez, 

vejez y sobrevivientes, de sectores públicos, oficial, semioficial, en todos sus órdenes, en el sector privado y 

http://www.jycabogados.com.co/


 

 
Calle 73 N° 10 - 10  Oficina 304  Edificio El Dorado 

311 233 7767 · 301 772 86 25 · 310 308 04 67 

jcjimenez@jycabogados.com.co 

jgcaldderon@jycabogados.com.co Bogotá - 

Colombia www.jycabogados.com.co 

del Instituto de Seguros Sociales, así como los retirados y pensionados de las Fuerzas Militares y de la policía 

Nacional, tendrán derecho al reconocimiento y pago de treinta (30) días de la pensión que le corresponda a 

cada uno de ellos por el régimen respectivo, que se cancelará con la mesada del mes de junio de cada año, a 

partir de 1994. 

 

PARÁGRAFO. Esra mesada adicional será pagada or quien tenga a su cargo la cancelación de la pensión sin 

que exceda de quince (15) veces elsalario mínimo legal mensual.” 

 

A su turno, la Ley 4 de 1976 indicó que, a los pensionados por jubilación, invalidez, vejez y similares, no se 

les podía descontar de la mensualidad adiciona de diciembre la cuota del 5% por concepto de salud, referida 

en el artículo 90 del Decreto 1848 de 1969, posteriormente el Concepto del 16 de diciembre de 1997, 

radicado 1064 de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, dijo: 

 

“(…) las mesadas adicionales de junio y diciembre no son susceptiblres del descuento del doce por ciento 

(12%) con destino al pago de la cotización de los pensionados al sistema general de seguridad social en salud, 

por cuanto, de una parte, existe norma expresa que así lo dispone para la correspondiente al mes de diciembre 

y en relación con la del mes de junio la norma señala taxativamente que ésta equivale a una mensualidad 

adicional a su pensión, sin hablar de deducción como aporte para salud; de otra parte, el descuento obligatorio 

para salud es del 12% mensual, por lo cual mal podría efectuarse en las dos mesadas que percibe, tanto en 

junio como en diciembre, lo que equivaldría al veinticuatro (24%) por ciento para cada uno de estos meses.” 

 

No obstante, lo anterior como dichos docentes pertenecen a un régimen exceptuado de la aplicación de la 

Ley 100 de 1993, es posible el descuento del 12% en las mesadas adicionales de junio y diciembre, 

encontrándose la disposición ratificada por el inicio primero del artículo 81 de la Ley 812 de 2003 y por el 

parágrafo transitorio 1º del Acto Legislativo 001 de 2005, que señala: 

 

“Parágrafo transitorio 1º. El régimen pensional de los docentes nacioanles, nacionalizados y territoriales, 

vinculados al servicio público educativo oficial es el establecido para el Magisterio en las disposiciones legales 

vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, y lo preceptuado en el artículo 81 de 

esta. Los docentes que se hayan vinculado o se vinculen a partir de la vigencia de la citada ley, tendrán los 

derechos de prima media establecidos en las leyes del Sistema General de Pensiones, en los términos del 

artículo 81 de la Ley 812 de 2003.” 

 

De la norma transcrita, se evidencia que antes de la Ley 812 de 2003, se encontraba vigente la Ley 91 de 

1989, por medio de la cual se creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, norma que 

dispuso como apore de los pensionados el 5%, incluyendo las mesadas adicionales, que con el artículo 81 

de la Ley 812 de 2003, fue mofidicado lo concerniente a la tasa de cotización, así: 

 

“(…) 

Los servicios de salud para los docentes afiliados al Fonde Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

serán prestados de conformidad con la Ley 91 de 1989, las prestaciones correspondientes a riesgos 

profesionales serán las que hoy tiene establecido el Fondo para tales efectos. 

 

El valor total de la tasa de cotización por los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio corresponderá a la suma de aportes que para salud y pensiones establezcan las Leyes 100 de 1993 

y 797 de 2003, manteniendo la misma distribución que exista para empleadores y trabajadores. La distribución 

del monto de estos recursos la hará el Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, en lo correspondiente a las cuentas de salud y pensiones.” (Negrillas fuera del texto) 

 

De lo anterior, se observa que la norma en ningún momento prohíbe el descuento en salud a las mesadas 

adicionales de junio y diciembre, afirmando que solamente las personas vinculadas con posterioridad a su 

entrada en vigencia, se encuentran amparadas por el régimen de prima media, situación está que no se 

configura en el presente caso. 
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En relación con las normas citadas, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca en Sección Segunda – 

Subsección A, en sentencia del 7 de junio de 2012, con radicado No. 11001333102820100044801, afirmó: 

 

“En esas circunstancias, no es inconstitucional que la norma acusada hubiera ordenado a los pensionados 

afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio cubrir toda su cotización de salud. El 

interrrogante que subsiste es si la norma acusada debió o no prever una regulación de transición igual a la 

establecida por el artículo 143 de la ley 100 de 1993 que en el régimen general reajustó las pensiones en un 

valor equivalente al incremento de la cotización en salud (…) 

 

17- Conforme a lo anterior, el cargo de igualdad no está llamado a propesrar, por cuando la regulación de la 

cotización en salud no puede ser considerada una prestación autónoma y separable. En efecto, esa cotización 

está ligada al conjunto de los servicios de salud prestados al magisterio, que representan un régimen 

específico, pues dichos servicios son prestados de conformidad con la Ley 91 de 1989, como lo dice otro aparte 

de la disposición acusada. Y en esas circunstancias, no tenía por qué  la norma acusada prever el incremento 

de la cotización en salud de los pensionados afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio un incremento en su mesada idéndico al previsto por la Ley 100 de 1993, por cuanto el régimen de 

salud y pensonal es en ambos casos distinto, como la cotización está vinculada al conjunto de régimen, no 

puede ser considerada una prestación autónoma y separable. La Ley no estaba entonces obligada a prever 

para el aumento de la cotización en salud de los pensionados del régimen especial de los docentes un 

mecaniso compensatorio idéntico al establecido por la Ley 100 de 1993 para el sistema general de seguridad 

social” ( Negrilla y subrayado fuera del texto) 

 

Fue clara la Corte en el citado pronunciamiento, en torno a que el régimen general y el especial no han de 

mezclarse al arbitrio del particular, sino que debe respetarse y cumplirse integramente, al respecto expresó: 

 

“(…) 

De conformidad con lo anotado, no existe razón para ordenar el reintegro de los dineros descontados 

por concepto de salud, como quiera, que los pensionados del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio por pertener a un régimen especial se rigen por normas especiales y no pueden ser 

beneficiarios del régimen general, de cuya cobertura están excluidos expresamente. Por tanto, como la 

ley 91 de 1989, norma aplicable en el sub examine, permite que el descuento para salud sea efectuado a cada 

una de las mesadas que recibe el pensionado, no puede pretender la actora que se le reintegren unos aportes 

que fueron debidamente descontados, de conformidad con las normas que regulan su régimen especial.” 

(Negrillas fuera del texto) 

 

Conforme a las Leyes y Jurisprudencia citada, para los docentes pensionados por el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, el descuento en salud se encuentra previsto en la Ley 91 de 1989, la 

cual, es aplicable a cada una de las mesadas recibididas por el pensionado; razón está por la que no se 

observa señor juez la existencia del derecho alguno para pretender la devolución de los descuentos 

efectuados bajo la aplicación de un régimen de prima media, a aquellos docentes que fueron vinculados 

antes del año 2003, casos particulares como se observan en la presente discusión.  

 

En consecuencia, en estos casos no se debe realizar reintegro de los dineros descontados por concepto de 

salud sobre las mesadas adicionales de junio y diciembre, y tampoco a que cesen dichos descuentos. 

 
4. LA IMPOSIBILDAD DE CONDENA EN CABEZA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DISTRITAL 

 

De conformidad con la jurisprudencia del Consejo de Estado2, la legitimación en la causa por pasiva 

corresponde a la capacidad jurídica y procesal de la parte demandada para comparecer en juicio y para 

oponerse a las pretensiones.  

 

 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Auto del 07 de febrero de 2019. Radicado: 68001-23-33-000-
2014-00346-01(2174-15). 
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Adicionalmente, vale la pena precisar que esta Corporación tiene determinado que el presupuesto procesal 

de la legitimación en la causa tiene dos dimensiones, de hecho y material. i) “La primera surge de la 

formulación de los hechos y de las pretensiones de la demanda, de manera que quien presenta el escrito 

inicial se encuentra legitimado por activa, mientras que el sujeto a quien se le imputa el daño ostenta 

legitimación en la causa por pasiva”3; (ii) La segunda, hace relación a la participación real que tienen las 

personas con el hecho origen de la formulación de la demanda y el vínculo con los derechos o intereses en 

discusión, circunstancia que permite establecer si existe mérito de las pretensiones del actor o las razones 

de  oposición del demandado para dictar sentencia de fondo. 

 

De esta manera, es posible que un sujeto que es parte del proceso, a pesar de encontrarse legitimado en la 

causa de hecho, no cuenta con legitimación en la causa material ya que no ostenta relación alguna con los 

hechos que dieron origen al proceso o, que de conformidad con la ley sustancial, no está llamado a 

responder por los derechos en controversia, lo cual trae como consecuencia que las pretensiones 

formuladas están llamadas a fracasar pues el demandado no se encuentra en la posibilidad de reparar los 

perjuicios ocasionados al demandante.4 

 

Bajo el anterior entendimiento, la legitimación en la causa material por pasiva, implica que la Entidad que es 

demandada, es la que está llamada a responder y restablecer el derecho del demandante ante una eventual 

sentencia condenatoria al encontrarse probada la participación real en el hecho o el vínculo jurídico 

sustancial con los intereses que se encuentran en disputa. 

 

En el presente caso, mi representada no se encuentra legitimada en la causa por pasiva, porque si la ley no 

le ha transferido la administración del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, no puede esta entidad 

asumir funciones ni competencias que la ley no le ha prescrito, como lo es el reconocimiento de prestaciones 

sociales y el correspondiente pago de esos dineros. 

 

Al respecto, se debe traer a colación algunas de las disposiciones que establecen en cabeza de un ente 

diferente a la Secretaría de Educación Distrital cualquier eventual pago por los conceptos aquí reclamados. 

 

Es así como la Ley 91 de 1989, artículo 2 numeral 5 dispone: 

 

“(…) las prestaciones sociales del personal nacional y nacionalizado que se acusen a partir del momento de la 

promulgación de la presente ley, son de cargo de la Nación y serán pagados por el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (…)” 

 

A su turno, el Decreto 2831 de 2005 contempló: 

 

“(…) La secretaría de educación de la entidad territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre 

vinculado el docente, deberá: 

 

1. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el reconocimiento de 

prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de acuerdo con los 

formularios que adopte la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos de dicho Fondo. 

 

2. Expedir, con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo y conforme a 

los formatos únicos por esta adoptados, certificación de tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional, 

del docente peticionario o causahabiente, de acuerdo con la normatividad vigente. 

 

3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de los quince (15) días hábiles 

siguientes a la radicación de la solicitud, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los 

 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia del 30 de mayo de 2019. Radicado: 81001-23-31-000-
2011-00051-01(48890). 
4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia del 28 de julio de 2011. Radicado: 52001-23-31-000-
1997-08625-01(19753). 
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recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para su aprobación, junto con la 

certificación descrita en el numeral anterior del presente artículo. 

 

4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio suscribir el acto administrativo de reconocimiento 

de prestaciones económicas a cargo de dicho Fondo, de acuerdo con las Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005 y 

las normas que las adicionen o modifiquen, y surtir los trámites administrativos a que haya lugar, en los términos 

y con las formalidades y efectos previstos en la ley. 

 

5. Remitir, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, copia de los actos administrativos de reconocimiento de prestaciones sociales a cargo 

de este, junto con la respectiva constancia de ejecutoria para efectos de pago y dentro de los tres días 

siguientes a que estos se encuentren en firme. (…)” 

 

En consecuencia, y al no estar encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, no es viable proferir condena en contra de mi representada. 

 

5. DEL CASO EN CONCRETO 

 

Por expresa disposición del artículo 279 de la Ley 100 de 1993, los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio creado mediante la Ley 91 de 1989, se encuentran exceptuados del 

sistema integral de seguridad social. 

 

Así las cosas, el régimen prestacional de los docentes oficiales se define de conformidad con la fecha de 

vinculación al servicio público educativo, según haya ocurrido antes o después de la entrada en vigencia de 

la Ley 812 de 2003. 

 

De conformidad con los precedentes jurisprudenciales establecidos por el Consejo de Estado y el análisis 

de las normas respectivas en el anterior capítulo, los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio no gozan de un régimen especial de jubilación, por tanto, si su vinculación se efectuó 

antes del 27 de junio de 2003 es el artículo 1º de la Ley 62 de 1985 modificatorio del artículo 3º de la Ley 33 

de 1985 la norma aplicable a efecto de determinar el ingreso base de cotización de los aportes al sistema 

de pensiones, el cual establece: 

 

“ARTÍCULO 1°. Todos los empleados oficiales de una entidad afiliada a cualquier Caja de Previsión, deben 

pagar los aportes que prevean las normas de dicha Caja, ya sea que su remuneración se impute 

presupuestalmente como funcionamiento o como inversión. Para los efectos previstos en el inciso anterior, la 

base de liquidación para los aportes proporcionales a la remuneración del empleado oficial, estará constituida 

por los siguientes factores, cuando se trate de empleados del orden nacional: asignación básica, gastos de 

representación; primas de antigüedad, técnica, ascensional y de capacitación; dominicales y feriados; horas 

extras; bonificación por servicios prestados; y trabajo suplementario o realizado en jornada nocturna o en día 

de descanso obligatorio. En todo caso, las pensiones de los empleados oficiales de cualquier orden, siempre 

se liquidarán sobre los mismos factores que hayan servido de base para calcular los aportes. (…)” 

 

Por otra parte, resulta dable aclarar que a los docentes vinculados a partir de la entrada en vigencia de la 

Ley 812 de 2003, afiliados también al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio les resulta 

aplicable el régimen de prima media establecido en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003. 

 

Así, al demandante le es aplicable las normas generales del sistema de pensiones y no la regulación prevista 

en la Ley 91 de 1989. Para dichos docentes, los factores que se deben incluir en el ingreso base de 

cotización son los previstos en el Decreto 1158 de 1994, según el cual: 

 

“ARTÍCULO  1º. El artículo 6º del Decreto 691 de 1994, quedará así: 
 
"Base de cotización". 
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El salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de Pensiones de los 
servidores públicos incorporados al mismo, estará constituido por los siguientes factores: 
 
a) La asignación básica mensual; 
 
b) Los gastos de representación; 
 
c) La prima técnica, cuando sea factor de salario; 
 
d) Las primas de antigüedad, ascensional de capacitación cuando sean factor de salario; 
 
 e) La remuneración por trabajo dominical o festivo; 
 
 f) La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras, o realizado en jornada nocturna; 
 
g) La bonificación por servicios prestados” 

 

Por lo anterior, en el caso objeto de estudio se evidencia que el docente ALEJANDRO GUZMAN LAMPREA, 

presentaba nombramiento provisional desde el 19/01/2004 mediante Resolución No. 031 del 15 de enero 

de 2004, continúo con el nombramiento en periodo de prueba el 15 de julio de 2005 mediante Resolución 

No. 2641 del 20 de junio 2005, y nombrado en propiedad el 11 de octubre de 2007 mediante Resolución No. 

4078 del 11 de octubre 2007, con efectos fiscales a partir del 15 de julio de 2005, con vinculación DISTRITAL- 

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES, razón por la cual para el presente caso es aplicable el 

régimen establecido en la Ley 812 de 2003. 

 

De acuerdo con lo anterior, el docente se vinculó con la Secretaria de Educación, entrando en vigencia la 

norma ya citada, por lo cual el señor ALEJANDRO GUZMAN LAMPREA, se acoge a los derechos 

pensionales del régimen de prima media establecido en la ley 100 de 1993 con sus requisitos previstos para 

su goce, a excepción de la edad. Razón por la cual, al docente no le es el aplicable la Ley 91 de 1989, que 

establece los parámetros para la pensión de jubilación. Bajo el anterior entendimiento, se puede concluir 

que no le asiste derecho a una pensión de jubilación, por cuanto no cumple con las semanas requeridas 

para la fecha de radicación de la solicitud del reconocimiento de la pensión. 

 

Ahora bien, conforme con las pretensiones de la demanda, en relación con los descuentos de las mesadas 

pensionales, en este punto se debe recordar que la Ley 812 de 2003 modificó la tasa de cotización de los 

docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio del 5% al 12%, indicando: “El 

valor total de la tasa de cotización por los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

corresponderá a la suma de aportes que para salud y pensiones establezcan las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, 

manteniendo la misma distribución que exista para empleadores y trabajadores” 

 

Así, si bien la Ley 812 de 2003 modificó aspectos de cotización de la Ley 91 de 1989, ordenando la aplicación 

del régimen general de forma excepcional, al régimen de los docentes de la cual es beneficiario los 

demandantes, esto no permite afirmar que lo estipulado en el Decreto 1073 de 2002, sea aplicado en 

beneficio del personal docente, puesto que el citado decreto fue expedido cuando aún la Ley 812 de 2003, 

no se había promulgado. 

 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 

Como consecuencia de los presupuestos expuestos en el capítulo que precede, me permito proponer las 

siguientes excepciones:  

 

1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA (MIXTA) 
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Esta excepción tiene como fundamento los argumentos expuesto en el numeral anterior, relativo a las 

razones y fundamentos de defensa y los argumentos que se proceden a exponer: 

 

De conformidad con la jurisprudencia del Consejo de Estado5, la legitimación en la causa por pasiva 

corresponde a la capacidad jurídica y procesal de la parte demandada para comparecer en juicio y para 

oponerse a las pretensiones.  

 

Adicionalmente, vale la pena precisar que esta Corporación tiene determinado que el presupuesto procesal 

de la legitimación en la causa tiene dos dimensiones, de hecho y material. i) “La primera surge de la 

formulación de los hechos y de las pretensiones de la demanda, de manera que quien presenta el escrito 

inicial se encuentra legitimado por activa, mientras que el sujeto a quien se le imputa el daño ostenta 

legitimación en la causa por pasiva”6; (ii) La segunda, hace relación a la participación real que tienen las 

personas con el hecho origen de la formulación de la demanda y el vínculo con los derechos o intereses en 

discusión, circunstancia que permite establecer si existe mérito de las pretensiones del actor o las razones 

de  oposición del demandado para dictar sentencia de fondo. 

 

De esta manera, es posible que un sujeto que es parte del proceso, a pesar de encontrarse legitimado en la 

causa de hecho, no cuenta con legitimación en la causa material ya que no ostenta relación alguna con los 

hechos que dieron origen al proceso o, que de conformidad con la ley sustancial, no está llamado a 

responder por los derechos en controversia, lo cual trae como consecuencia que las pretensiones 

formuladas están llamadas a fracasar pues el demandado no se encuentra en la posibilidad de reparar los 

perjuicios ocasionados al demandante.7 

 

Bajo el anterior entendimiento, la legitimación en la causa material por pasiva, implica que la Entidad que es 

demandada, es la que está llamada a responder y restablecer el derecho del demandante ante una eventual 

sentencia condenatoria al encontrarse probada la participación real en el hecho o el vínculo jurídico 

sustancial con los intereses que se encuentran en disputa. 

 

En el presente asunto, el demandante pretende la declaratoria de nulidad del acto ficto que negó la solicitud 

de reconocimiento de la sanción moratoria por el pago tardío de la cesantía y en consecuencia, que se 

condene a la entidad al pago de la mencionada sanción. Sin embargo, la Secretaría de Educación Distrital 

carece de legitimación en la causa material por pasiva frente a estas pretensiones en la medida que, de 

conformidad con la ley sustancial, esta entidad no guarda vínculo alguno con los hechos y derechos en 

controversia. 

 

Al respecto, es necesario recordar que de acuerdo con la Ley 91 de 1989, Ley 962 de 2005 y la Ley 1071 

de 2006, quien está llamado a responder por la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías del 

personal docente es el FOMAG. De esta manera, no existe vinculo o conexión de la Secretaría con los 

hechos y pretensiones alegados por el demandante, por cuanto es el FOMAG quien tiene asignada la función 

y competencia para realizar el reconocimiento y pago de prestaciones sociales del magisterio. 

 

Ahora bien, el Consejo de Estado8 ha sostenido en reiteradas oportunidades que, por regla general, la 

legitimación en la causa material constituye una condición anterior y necesaria para dictar sentencia de 

mérito, no obstante, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 180 del CPACA, el juez se 

encuentra en la posibilidad de declarar la falta de legitimación en la causa por pasiva durante el trámite de 

 
5 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Auto del 07 de febrero de 2019. Radicado: 68001-23-33-000-
2014-00346-01(2174-15). 
6 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia del 30 de mayo de 2019. Radicado: 81001-23-31-000-
2011-00051-01(48890). 
7 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia del 28 de julio de 2011. Radicado: 52001-23-31-000-
1997-08625-01(19753). 
8 Véase: Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Auto del 13 de febrero de 2017. Radicado: 05001-23-33- 

000-2014-00624-01(55575); Auto del 13 de febrero de 2017. Radicado: 70001-23-33-000-2015-00013-01(55754); Auto del 13 marzo de 2017. 

Radicado: 25000-23-36-000-2015-00105-01(57357). 
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la audiencia inicial, salvo que no exista certeza frente a la configuración de esta excepción que tiene una 

connotación mixta, asunto que por tal motivo deberá resolverse en sentencia luego de evacuado todo el 

periodo probatorio. 

 

En el caso concreto, teniendo en cuenta los fundamentos fácticos y jurídicos presentados en la demanda, 

se observa que existe certeza frente a la configuración de la excepción de falta de legitimación en la causa 

por pasiva para que esta pueda ser declarada, toda vez que la Secretaría de Educación Distrital, no es la 

entidad que tiene a cargo el reconocimiento y pago de la prestación social en controversia, así como tampoco 

en la entidad encargada de realizar los descuentos efectuados por concepto de seguridad social en salud 

sobre las mesadas pensionales. 

 

Así las cosas, la Secretaría de Educación Distrital no se encuentra legitimada en la causa por pasiva, porque 

si la ley no le ha asignado o transferido la administración del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

no puede esta entidad asumir funciones ni competencias que la ley no le ha prescrito, como lo es el 

reconocimiento de prestaciones sociales y el correspondiente pago de estos dineros.Por lo anterior, la 

excepción propuesta está llamada a prosperar ya que la Secretaría de Educación de Bogotá D.C., no cuenta 

con legitimación en la causa por pasiva para actuar dentro de presente asunto, teniendo en cuenta que, 

quien debe reconocer y pagar las prestaciones sociales del magisterio es el Fomag. 

 

CAPÍTULO V 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

1. LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS ACUSADOS 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 88 de la Ley 1437 de 2011, el acto administrativo, entendido como 

una manifestación unilateral de la administración dirigida a producir efectos jurídicos, se encuentra 

amparado por la presunción de legalidad siempre que este no haya sido anulado por la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

En efecto, los actos administrativos son susceptibles de impugnación a través de los medios de control 

previstos en la Ley 1437 de 2011 según la naturaleza de los mismos; enjuiciamiento que tiene como 

propósito salvaguardar el orden jurídico superior, el sometimiento coercitivo de la actividad administrativa al 

ordenamiento jurídico y según el caso, el restablecimiento del derecho afectado por los actos de la 

administración. 

 

En virtud de la presunción de legalidad que reviste a los actos administrativos, el legislador impuso una 

carga procesal de alegación por parte de quien pretenda desvirtuar la legalidad del acto administrativo, es 

por esta razón que el numeral 4 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 exige a la parte demandante indicar 

las normas violadas y explicar el concepto de su violación en aquellas demandas que se pretenda la nulidad 

de un acto administrativo. 

 

Ahora bien, de acuerdo con la jurisprudencia del Consejo de Estado6 , la conformidad del acto administrativo 

con el ordenamiento jurídico se materializa en la presunción de legalidad sobre la cual se encuentra 

amparado y para que se pueda declarar la nulidad del acto, se debe desvirtuar dicha presunción 

demostrando la existencia de vicios en los elementos de validez del acto (falta de competencia, expedición 

irregular, falsa motivación, desviación de poder) tomando como fundamento el ordenamiento legal que se 

invoca como vulnerado por los actos administrativos, y los argumentos en que justifican esta vulneración. 

 

En el presente asunto, los actos administrativos demandados se encuentran conforme a derecho sin que se 

pueda observar algún vicio de nulidad en su formación o contenido, en el entendido que la liquidación de la 

pensión jubilación se realizó conforme a las normas de orden superior que regulan la materia, especialmente 

lo previsto en las Leyes 33 de 1985, 62 de 1985 y 91 de 1989, normatividad aplicable al caso concreto toda 

vez que se trata de un docente vinculado con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003. 
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Así mismo, vale la pena destacar que la liquidación se realizó conforme a la Sentencia de Unificación del 25 

de abril de 2019 SUJ-014-CE-S2-19 antes expuesta en el presente escrito, en la cual el Consejo de Estado 

definió que “los factores que se deben tener en cuenta son solo aquellos sobre los que se hayan efectuado 

los respectivos aportes de acuerdo con el artículo 1º de la Ley 62 de 1985, y por lo tanto, no se puede incluir 

ningún factor diferente a los enlistados en el mencionado artículo.” 

 

Por consiguiente, las pretensiones elevadas en la demanda no están llamadas a prosperar ya que no fue 

desvirtuada la presunción de legalidad del acto administrativo demandado al no encontrarse acreditado 

ningún vicio que genere la nulidad del mismo, toda vez que la formación y contenido el acto administrativo 

demandado se encuentra ajustado al ordenamiento jurídico sin que se pueda evidenciar el desconocimiento 

o vulneración de normas de rango superior ni como tampoco la afectación de los derechos del administrado. 

 

2. GENÉRICA O INNOMINADA  

 

Como todo proceso contencioso de carácter declarativo, pido respetuosamente al señor Juez que en caso 

de encontrarse acreditada alguna circunstancia liberativa del demandado proceda con su declaración. 

 

CAPÍTULO VI 

PRUEBAS 

 

Solicito se tengan como pruebas a favor de la parte que represento las siguientes:  

 

1. Expediente Administrativo.  

 

CAPÍTULO VII 

ANEXOS 

 

Anexo al presente escrito los siguientes documentos: 

 

1. Poder de sustitución. 

2. Poder especial conferido por el Jefe de la Oficina Jurídica de la Secretaría de Educación de Bogotá 

D.C.  

3. Pruebas señaladas en el capítulo v del presente escrito. 

 

CAPÍTULO VIII 

NOTIFICACIONES 

 

Para los fines del proceso suministro los siguientes datos: 

 

A la entidad que represento BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, en la Avenida 

el Dorado No. 66 – 63 de Bogotá D.C., y al buzón electrónico de notificaciones judiciales: 

notificajuridicased@educacionbogota.edu.co. 

 

Al suscrito apoderado en la Calle 73 No. 10 - 10 Oficina 304 de Bogotá D.C., Celular 3112720996 y a los 

correos electrónicos: notificacionesjcr@gmail.com y carolinarodriguezp7@gmail.com  
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Cordialmente, 

 
 

 
VIVIANA CAROLINA RODRÍGUEZ PRIETO 
C.C. No. 1.032.471.577 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 342.450 del C. S. de la J. 
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Bogotá D.C., abril de 2021 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA. 

 

MP, CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL 

SUBSECCIÓN: C 

E.                                 S.                            D. 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ALEJANDRO GUZMÁN LAMPREA 

DEMANDADO(S): NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, FONPREMAG, vinculada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

RADICADO:  25000234200020200117200 

 

 

 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

JULIÁN ENRIQUE ALDANA OTALORA mayor de edad, con domicilio en Bogotá 

D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 80.032.677 de Bogotá D.C, 

Abogado Titulado y en ejercicio, titular de la Tarjeta Profesional No. 236.927 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de 

Apoderado Sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, de conformidad con el poder a mi conferido, cordialmente solicito 

al Despacho reconocerme personería para actuar y estando dentro del término de 

la oportunidad procesal, de manera respetuosa me permito dar contestación a la 

demanda propuesta dentro del proceso de la referencia contra mi representada 

judicial y otros, para que mediante Sentencia que haga tránsito a Cosa Juzgada se 

ABSUELVA a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES de todas y cada una de las pretensiones formuladas en el libelo 

demandatorio y en consecuencia se condene en costas al demandante. 

 

 

1. NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, 
REPRESENTACIÓN LEGAL Y DOMICILIO 

  

La Administradora Colombiana de Pensiones  COLPENSIONES, es una Empresa 

Industrial y Comercial del Estado organizada como Entidad financiera de carácter 

especial, vinculada al Ministerio del Trabajo, para que ejerza las funciones 
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señaladas en el Decreto 309 del 24 de febrero de 2017 y en las disposiciones 

legales vigentes, con la finalidad de otorgar los derechos y beneficios establecidos 

por el sistema general de seguridad social consagrado en el artículo 48 de la 

Constitución Política de Colombia. 

De conformidad con el artículo 155 de la Ley 1151 de 2007, la Administradora 

Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, hace parte del Sistema General de 

Pensiones y tiene por objeto la administración estatal del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida y la administración del Sistema de Ahorro de Beneficios 

Económicos Periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 y las demás 

prestaciones especiales que determine la Constitución y la Ley, en su calidad de 

Entidad financiera de carácter especial. 

La representación legal la ejerce el Doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 12435765, o quien haga sus veces. 

  

El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre 

B piso 11, No. Telefónico: 217-0100. 

 

2. EXCEPCIÓN PREVIA. 
 

Se advierte claramente de los hechos y pretensiones formulados en la demanda, 

que el señor ALEJANDRO GUZMAN LAMPREA solicita que sea declarada la 

nulidad de las La nulidad de las resoluciones N° 1202 del 19 de febrero de 2020 y 

la N° 3349 del 03 de julio de 2020; proferidas por LA NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO REGIONAL CUNDINAMARCA, por medio de las cuales negó el 

reconocimiento de una pensión de jubilación por aportes. 

 

Conforme a lo anterior, solicito al H. despacho, declare la excepción previa de falta 

de legitimación en la causa por pasiva por cuanto cabe anotar que las resoluciones 

demandadas fueron proferidas por otra entidad como lo mencionan las pretensiones 

plasmadas en el libelo demandatorio, así mismo no se evidencia que el actor haya 

efectuado la respectiva reclamación administrativa ante mi representada, en 

consecuencia, solicito muy comedidamente se tenga en cuenta la siguiente 

argumentación; 

 

La legitimación en la causa es un presupuesto del proceso consistente en la 

capacidad de la persona natural o jurídica para ser sujeto procesal, esto es para 

poder ser parte dentro del proceso para invocar pretensiones o ejercer la defensa 

con la proposición de excepciones. 

  

De ahí que para que se predique la existencia de un verdadero proceso judicial 

entendido este momento como el de la litiscontestatio, supone la existencia de los 

sujetos procesales con capacidad para ser parte, de manera que si alguna de las 

partes no está llamada a ser sujeto procesal se incurre en 

la falta de legitimación en la causa por pasiva. 
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Al respecto, el Consejo de Estado en sentencia de 23 de octubre de 1990 señala: 

  

"(…) La legitimación en la causa consiste en la identidad de las personas que 

figuran como sujetos (por activa o por pasiva) de la pretensión procesal, con 

las personas a las cuales la ley otorga el derecho para postular determinadas 

pretensiones. Cuando ella falte bien en el demandante o bien en el 

demandado, la sentencia no puede ser inhibitoria sino desestimatoria de las 

pretensiones aducidas, pues querrá decir que quien las adujo o la persona 

contra las que se adujeron no eran las titulares del derecho o de la obligación 

correlativa alegada (…)". 

 

Así pues, solicito al despacho se declare probado la excepción previa de falta de 

legitimación en la causa por pasiva, teniendo en cuenta que las pretensiones de 

la demanda, no determinan de ninguna forma una relación entre el actor y mi 

representada. 

 

3. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 

Al no existir relación alguna por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES dentro del litigio, queda sin legitimación en la 

causa en su calidad subjetiva dentro de la relación con el interés sustancial que se 

discute en el proceso.  

 

Por tanto, al carecer de dicha calidad o atributo, no puede el juez adoptar una 

decisión de mérito y debe entonces simplemente declararse inhibido para fallar el 

caso de fondo, igualmente, me opongo a todas las pretensiones al carecer de 

fundamentos jurídicos para acceder a las mismas, específicamente me pronuncio 

de la siguiente forma: 

 

PRETENSIONES DECLARATIVAS Y CONDENATORIAS 

 

Al PRIMERO: NO ES UN HECHO: Teniendo en cuenta que se trata de pretensión 

dirigida a declarar la nulidad de resolución N° 1202 del 19 de febrero de 2020 acto 

administrativo por el cual se le negó el reconocimiento de una pensión de jubilación 

por aportes proferido por la Secretarla de Educación de Bogotá D.C.— Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, así como de actos administrativos 

emitidos por otra entidad completamente ajena a mi representada, me abstengo de 

oponerme, aceptar o emitir cualquier manifestación o pronunciamiento referente al 

caso, máxime si se tiene en cuenta que COLPENSIONES carece de legitimación 

en la causa por pasiva en el proceso objeto de litigio.  

 

Al SEGUNDO: NO ES UN HECHO: Teniendo en cuenta que se trata de pretensión 

dirigida a declarar la nulidad de resolución N° 3349 del 03 de julio de 2.020 proferido 

por la Secretaria de Educación de Bogotá D.C.— Fondo Nacional de Prestaciones 
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Sociales del Magisterio, acto administrativo por el cual se resolvió un Recurso de 

Reposición en contra de la resolución N° 1202 del 19 de febrero de 2020 y en 

consecuencia la confirmó en todas y cada una de sus partes, así como de actos 

administrativos emitidos por otra entidad completamente ajena a mi representada, 

me abstengo de oponerme, aceptar o emitir cualquier manifestación o 

pronunciamiento referente al caso, máxime si se tiene en cuenta que 

COLPENSIONES carece de legitimación en la causa por pasiva en el proceso 

objeto de litigio.  

 

Al TERCERO: ME OPONGO: A que como consecuencia de la declaratoria de 

NULIDAD de las resoluciones N° 1202 del 19 de febrero de 2020 y la N° 3349 del 

03 de julio de 2020; se CONDENE a LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO REGIONAL CUNDINAMARCA a realizar todos los trámites ante 

COLPENSIONES, PROTECCIÓN y PORVENIR, tendientes a trasladar todos los 

aportes que reposen en estas entidades; debe tenerse en cuenta que de los hechos 

y pretensiones plasmadas en la demanda, se logra determinar que se trata de 

pretensiones dirigidas en contra las actuaciones y omisiones, así como de actos 

administrativos emitidos por una entidad completamente ajena a mi representada, 

por lo que me permito indicar que me opongo por cuanto, no se ha agotado 

reclamación alguna contra mi representada, máxime si se tiene en cuenta que 

COLPENSIONES carece de legitimación por pasiva en el proceso objeto de litigio. 

AL CUARTO: ME OPONGO, a que se profiera cualquier acto administrativo que se 

condene total o parcialmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, por cuanto mi representada carece de legitimación 

en la causa, en el presente litigio, advirtiendo que la demandante no a realizado 

solicitud de reconocimiento a mi representada.  

 

Al QUINTO: NO ES UN HECHO, lo manifestado por el apoderado de la parte 

demandante en la presente pretensión, dirigida a CONDENAR a LA NACIÓN - 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL — FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO REGIONAL DE BOGOTÁ D.C., a 

realizar el pago de la indemnización moratoria establecida en el artículo 141 de la 

Ley 100 de 1993, guarda relación con entidad diferente a mi representada por lo 

que me abstendré de realizar pronunciamiento alguno, máxime si se tiene en cuenta 

que COLPENSIONES carece de legitimación por pasiva en el proceso objeto de 

litigio. 

 

Al SEXTO: NO ES UN HECHO: Respecto a la pretensión dirigida a CONDENAR a 

LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL — FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO REGIONAL DE BOGOTÁ 

D.C., a indexar las supuestas sumas solicitadas en la demanda, No pronunciare 
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sobre la presente pretensión, por lo que me abstengo de oponerme, aceptar o emitir 

cualquier manifestación o pronunciamiento referente al caso, máxime si se tiene en 

cuenta que COLPENSIONES carece de legitimación en la causa por pasiva en el 

proceso objeto de litigio 

 

Al SÉPTIMO: NO ES UN HECHO: Respecto a la presten pretensión que busca se 

CONDENE a LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL — FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO REGIONAL DE 

BOGOTÁ D.C, a no hacer ningún tipo de descuento para salud sobre los valores 

que se lleguen a reconocer, manifiesto que esta pretensión va dirigida contra 

entidad diferente a mi representada, y el demandante, no ha realizado observación 

alguna de reproche contra COLPENSIONES por lo que me abstengo de 

pronunciarme por no estar legitimado en la causa. 

 

Al OCTAVO: NO ES UN HECHO: Respecto de la pretensión dirigida a que se 

ordene a la parte demandada dar cumplimiento a la sentencia en el término fijado 

por el artículo 187 y 192 del C.P.A.C.A. No pronunciare sobre la presente 

pretensión, por lo que mi representada no tiene manera alguna de verificar a priori 

la veracidad del hecho aquí expuesto. 

 

Al NOVENO: NO ES UN HECHO:  Respecto a esta pretensión dirigida a obtener el 

pago de costas, debe tenerse en cuenta que mi representada carece de legitimación 

en la causa por pasiva, sin embargo, en el hipotético caso de que su señoría 

considere procedente condena en costas respecto a mi defendida, me permito 

indicar lo siguiente: 

 

 El Consejo de Estado,1 en la Subsección A de la Sección Segunda, adoptó una 

postura frente a la condena en costas ordenando que ellas se deben generar luego 

de efectuar un análisis objetivo valorativo, en ese sentido dispuso: 

 

“el concepto de costas incluye las agencias del derecho que corresponden a los 

gastos por concepto de apoderamiento dentro del proceso, que el juez reconoce 

discrecionalmente a favor de la parte vencedora atendiendo a los criterios 

sentados en los numerales 3° y 4º del artículo 366 del CGP9 , y que no 

necesariamente deben corresponder al mismo monto de los honorarios 

pagados por dicha parte a su abogado los cuales deberán ser fijados 

contractualmente entre éstos conforme los criterios previstos en el artículo 28 

numeral 8.º de la ley 1123 de 2007. 

 

 
1 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A. Expediente 13001-23-33-000-2013-00022-01, actor: 

José Francisco Guerrero. Demandada UGPP. Providencia de 7 de abril de 2016. 
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Ahora bien, a raíz de la expedición del nuevo Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en anteriores oportunidades y 

en materia de condena en costas, la Subsección A sostuvo que el artículo 188 

de la Ley 1437 de 2011, no implicaba la condena de manera “automática” u 

“objetiva”, frente a aquel que resultara vencido en el litigio. Ello, en consideración 

a que debían observarse una serie de factores, tales como la temeridad, la mala 

fe y la existencia de pruebas en el proceso sobre los gastos y costas en el curso 

de la actuación, en donde el juez debía ponderar dichas circunstancias y 

sustentar la decisión, existiendo un margen de análisis mínimo en el que el juez 

evaluara las circunstancias para imponerla, o no12. Sin embargo, en esta 

oportunidad la Subsección A varía aquella posición y acoge el criterio objetivo 

para la imposición de costas (incluidas las agencias en derecho) al concluir que 

no se debe evaluar la conducta de las partes (temeridad o mala fe). 

 

Se deben valorar aspectos objetivos respecto de la causación de las costas, 

tal como lo prevé el Código General del Proceso, con el fin de darle plena 

aplicación a su artículo 365. Las razones son las siguientes:  

 

[…] 

 

El análisis anterior permite las siguientes conclusiones básicas sobre las costas: 

 

a) El legislador introdujo un cambio sustancial respecto de la condena en 

costas, al pasar de un criterio “subjetivo” –CCA a uno “objetivo valorativo” 

–CPACA-.  

b) Se concluye que es “objetivo” porque en toda sentencia se “dispondrá” sobre 

costas, es decir, se decidirá, bien sea para condenar total o parcialmente, o bien 

para abstenerse, según las precisas reglas del CGP. 

c) Sin embargo, se le califica de “valorativo” porque se requiere que en el 

expediente el juez revise si las mismas se causaron y en la medida de su 

comprobación. Tal y como lo ordena el CGP, esto es, con el pago de gastos 

ordinarios del proceso y con la actividad del abogado efectivamente 

realizada dentro del proceso. Se recalca, en esa valoración no se incluye la 

mala fe o temeridad de las partes. 

d) La cuantía de la condena en agencias en derecho, en materia laboral, se 

fijará atendiendo la posición de los sujetos procesales, pues varía según sea la 

parte vencida el empleador, el trabajador o el jubilado, estos últimos más 

vulnerables y generalmente de escasos recursos, así como la complejidad e 

intensidad de la participación procesal (Acuerdo núm. 1887 

e)  de 2003 Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura).  

f) Las estipulaciones de las partes en materia de costas se tendrán por no 

escritas, por lo que el juez en su liquidación no estará atado a lo así pactado por 

éstas. 

g) La liquidación de las costas (incluidas las agencias en derecho), la hará el 

despacho de primera o única instancia, tal y como lo indica el CGP, previa 

elaboración del secretario y aprobación del respectivo funcionario judicial. 
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h) Procede condena en costas tanto en primera como en segunda instancia.” 

 

De lo anterior se logra evidenciar, que no basta con que una de las partes solicite la 

condena en costas, sino que debe sustentar su generación, pues la nueva postura 

de la Sección Segunda, cuya jurisprudencia es vinculante, a más de ser objetiva, es 

valorativa y exige la causación y respectiva prueba de las costas exigidas para que 

el operador de justicia pueda proceder a imponer la respectiva condena. 

 

En síntesis, no basta con solicitar la condena en costas y con el solo hecho de la 

generación de las agencias en derecho el juez proceda a tal condena, pues nada 

obsta para que quien representó a la parte demandante lo haya ejercido de forma 

gratuita, de caridad o pro bono. 

 

En razón a que la relación entre el abogado representante y la parte representada 

no se puede presumir como laboral por el simple acto de la representación, es 

necesario que por lo menos se anexe al expediente copia del contrato de prestación 

de servicios o el acuerdo de contraprestación al que hayan llegado las partes, para 

que así el juez derive una verdadera generación de agencias en derecho que 

concluya con una posible condena en costas. 

 

A LA SOLICITUD ESPECIAL: ME OPONGO: Por cuanto los hechos y pretensiones 

formulados en la demanda, que el señor ALEJANDRO GUZMÁN LAMPREA solicita 

que sea declarada la nulidad de las La nulidad de las resoluciones N° 1202 del 19 

de febrero de 2020 y la N° 3349 del 03 de julio de 2020; proferidas por LA NACIÓN 

- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO REGIONAL CUNDINAMARCA, 

por medio de las cuales negó el reconocimiento de una pensión de jubilación por 

aportes. 

 

Conforme a lo anterior, solicito al H. despacho, declare la excepción previa de falta 

de legitimación en la causa por pasiva por cuanto cabe anotar que las resoluciones 

demandadas fueron proferidas por otra entidad como lo mencionan las pretensiones 

plasmadas en el libelo demandatorio, así mismo no se evidencia que el actor haya 

efectuado la respectiva reclamación administrativa ante mi representada, en 

consecuencia, solicito muy comedidamente se tenga en cuenta la argumentación 

plasmada en el presente documento. 

 

4. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Los hechos fundamento de las pretensiones de la demanda, los contesto así: 

 

 

PRIMERO: NO ME CONSTA, lo manifestado por el apoderado de la parte actora hace 

referencia a una situación laboral entre el demandante y LA NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
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MAGISTERIO REGIONAL CUNDINAMARCA, situación ajena a mi representada, por lo que 

deberá ser probada en el momento o etapa procesal oportuna. Así mismo los tiempos 

cotizados a otras cajas y/o administradoras, deben ser motivo de debate probatorio. 

 

SEGUNDO: NO ME CONSTA, como quiera que se trata de circunstancias ajenas a mi 

representada, ya que tanto las pretensiones como los hechos van dirigidas en contra de 

una entidad completamente ajena a la Administradora Colombiana de Pensiones.  

 
TERCERO: NO ME CONSTA, el demandante hace referencia la Resolución N° 1202 de 19 

de febrero de 2020, proferida por la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO REGIONAL 

CUNDINAMARCA, entidad diferente a mi representada, por lo que se deberá probar lo 

manifestado en este punto fáctico, con el contenido del material probatorio obrante en el 

expediente. 

 
CUARTO: NO ME CONSTA, el recurso presentado por el apoderado de la parte 

accionante, fue radicado ante la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO REGIONAL 

CUNDINAMARCA, sin que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 

interviniera en el trámite y resolución del mismo, por lo que me abstengo a emitir 

pronunciamiento alguno, resaltando que mi representada carece de legitimación en el 

presente asunto. 

 
QUINTO: NO ME CONSTA, el demandante hace referencia la resolución N° 3349 del 03 

de julio de 2020, proferida por la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO REGIONAL 

CUNDINAMARCA, entidad diferente a mi representada por lo que se deberá probar con el 

contenido del material probatorio obrante en el expediente. 

  

SEXTO: NO ME CONSTA, lo manifestado por el apoderado guarda relación con el trámite 

de reconocimiento de una prestación por parte de la NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO REGIONAL CUNDINAMARCA, y no por parte de COLPENSIONES, por lo 

que mi representada carece de legitimación en la causa por pasiva en el proceso objeto de 

litigio. 

5. FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 
 

  

La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, al 

realizar el análisis del caso que nos ocupa dentro de los límites comprendidos en 

los fundamentos de la demanda resuelve que no es posible acceder a las 

pretensiones por no ser procedentes y no tener sustento. 

 

El demandante pretende la nulidad de las resoluciones N° 1202 del 19 de febrero 

de 2020 y la N° 3349 del 03 de julio de 2020, por medio de las cuales  se negó el 

reconocimiento pensional de la parte actora, esto con miras a que el Ministerio de 



   
 
 
 

Página 9 de 16 
 

Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

Regional Cundinamarca, reconozca y pague una pensión de Jubilación por aportes, 

incluyendo todos los factores salariales devengados en el año anterior al 

cumplimiento del estatus pensional del señor Guzmán Lamprea. 

Así mismo solicita el accionante, que como consecuencia de la declaratoria de 

nulidad de las resoluciones N° 1202 del 19 de febrero de 2020 y la N° 3349 del 03 

de julio de 2020; se condene a la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio Regional Cundinamarca, a 

realizar todos los trámites ante COLPENSIONES, PROTECCIÓN y PORVENIR, 

tendientes a trasladar todos los aportes que reposen en estas entidades. 

Ahora bien, respecto de la falta de legitimación la Corte Constitucional ha 

manifestado que: 

"La legitimación en la causa es una calidad subjetiva de las partes en relación 

con el interés sustancial que se discute en el proceso. Por tanto, cuando una 

de las partes carece de dicha calidad o atributo, no puede el juez adoptar una 

decisión de mérito y debe entonces simplemente declararse inhibido para 

fallar el caso de fondo 

La legitimación pasiva se consagra como la facultad procesal que le atribuye 

al demandado la posibilidad de desconocer o controvertir la reclamación que 

el actor le dirige mediante la demanda sobre una pretensión de contenido 

material". 

 

Así mismo, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado de manera 

reiterada, la importancia que se acredite el presupuesto de legitimación en la causa 

para que las partes puedan actuar dentro de un proceso, en este sentido está el 

pronunciamiento realizado mediante Sentencia del 25 de mayo de 2011, 

expediente: 20146 del 19 de octubre de 2011, expediente 19630 en los siguientes 

términos: 

"La legitimación en la causa por pasiva. Con relación con la naturaleza 

jurídica de la noción de legitimación en la causa, en sentido amplio, la 

jurisprudencia constitucional se ha referido a ella, como la "calidad subjetiva 

reconocida a las partes en relación con el interés sustancial que se discute 

en el proceso", (Corte Constitucional. Sentencia C- 965 de 2003.) de forma 

tal, que cuando una de las partes carece de dicha calidad o condición, no 

puede el juez adoptar una decisión favorable a las pretensiones 

demandadas. Consejo de Estado, sentencia de 25 de julio de 2011, 

expediente: 20.146. 

 

Entendido así el concepto de legitimación en la causa, es evidente que 

cuando ella falte, bien en el demandante o bien en el demandado, la 

sentencia no puede ser inhibitoria, sino desestimatoria de las pretensiones 
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aducidas, pues querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que 

se adujeron no eran las titulares del derecho o de la obligación correlativa 

alegada." 

Al respecto, no sobra recordar lo dicho por la Sala en tal sentido, a saber: 

 

"(...) La legitimación en la causa consiste en la identidad de las personas que 

figuran como sujetos (por activa o por pasiva) de la pretensión procesal, con 

las personas a las cuales la ley otorga el derecho para postular determinadas 

pretensiones. Cuando ella falte bien en el demandante o bien en el 

demandado, la sentencia no puede ser inhibitoria sino desestimatoria de las 

pretensiones aducidas, pues querrá decir que quien las adujo o la persona 

contra las que se adujeron no eran las titulares del derecho o de la obligación 

correlativa alegada (...)”. Consejo de Estado Sentencia de 23 de octubre de 

1990. 

De conformidad con lo anterior, no existe un sustento claro y preciso, que demuestre 

una legitimación en el presente asunto por parte de mi representada, de igual forma, 

tampoco se observan que las pretensiones estén encaminadas a algún 

reconocimiento por parte de la entidad Colpensiones, por lo que, a nuestra 

consideración jurídica, no existe vinculo o nexo causal que le permita a la 

entidad ibidem, tener legitimación en la causa o responsabilidad alguna en la 

presente litis. 

Ahora bien, partiendo del concepto de los doctrinantes Hernando Devís Echandía, 

Beatriz Quintero y Eugenio Prieto y Martín Agudelo Ramírez, quien nos indican que 

a partir del análisis de la manera en la que ellos conciben la legitimación en la causa, 

se concluye que dicha legitimación se enmarca dentro de un requisito formal del 

proceso, pues la determinación de si esta existe o no, se da en el estudio inicial de 

la demanda; lo único que se requiere es constatar que el demandante sea quien se 

afirme como titular del derecho, y que el demandado, sea afirmado por el primero 

como el llamado a satisfacer el mismo. 

Adicionalmente, resulta necesario dentro del presente análisis aclarar que no hubo 

un agotamiento del control en sede de la administración (en Colpensiones), para lo 

cual es importante señalar que la Ley 1437 de 2011, establece textualmente en el 

numeral 2, del artículo 161 lo siguiente: 

“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de 

la demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes 

casos: 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán 

haberse ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren 

obligatorios. El silencio negativo en relación con la primera petición permitirá 

demandar directamente el acto presunto. 
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Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los 

recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral.” 

Bajo este supuesto, es importante señalar que de las pretensiones esbozadas en la 

demanda, la Administradora Colombiana de Pensiones no ha tenido conocimiento, 

en primer lugar teniendo como punto de partida que las suplicas plasmadas en libelo 

demandatorio no están dirigidas en contra de esta Administradora y en segundo 

lugar, resaltando que ante la misma, nunca hubo un agotamiento de la vía 

gubernativa por parte del demandante, por lo que resulta a todas luces 

improcedente la vinculación de COLPENSIONES en un proceso cuyas causas no 

fueron desencadenadas por el actuar de la misma, motivo este por el cual es apenas 

lógico que no haya tenido la oportunidad de estudiar y pronunciarse, sobre los 

hechos de este proceso. 

 

CASO CONCRETO: 

 

El demandante  pretende que se declare la nulidad de las Resoluciones N° 1202 del 

19 de febrero de 2020 y la N° 3349 del 03 de julio de 2020, y se condene a la Nación 

- Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio Regional Cundinamarca al reconocimiento, liquidación y pago de la 

Pensión Jubilación por aportes, incluyendo todos los factores salariales devengados 

por el demandante en el año anterior al cumplimiento de su estatus pensional, esto 

es del 03 de febrero del 2018 al 03 de febrero de 2019, teniendo en cuenta para el 

efecto todos los tiempos laborados tanto en el sector público como en el privado, 

acorde con lo establecido en la Ley 812 de 2003, Ley 91 de 1989 y Ley 71 de 1988  

Ascendiendo al caso concreto, luego de expuestos los anteriores postulados y 

teniendo en cuenta los argumentos esbozados, no existe ninguna obligación por 

parte de la Administradora Colombiana de Pensiones, respecto de las pretensiones 

invocadas en la demanda, toda vez que al revisarlas, se puede verificar que las 

mismas, van dirigidas contra actos administrativos emitidos por el  Ministerio de 

Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

Regional Cundinamarca, situación que conlleva a indicar, que, para el presente 

asunto, la Administradora Colombiana de Pensiones carece de legitimación en la 

causa por pasiva para ser parte dentro de la litis. 

Adicionalmente, resulta necesario dentro del presente análisis aclarar, que no hubo 

un agotamiento del control en sede de la administración por parte de la accionante, 

tal como lo establece la Ley 1437 de 2011, en el numeral 2, artículo 161. 

 

6. EXCEPCIONES DE FONDO 

 

Con el debido respeto formulo las siguientes excepciones a la demanda formulada. 

 



   
 
 
 

Página 12 de 16 
 

 

PRIMERA: COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

como administrador del Régimen de Prima Media al reconocer y/o negar una 

pensión, lo realiza con fundamento en la normatividad vigente y de acuerdo con los 

principios generales de favorabilidad en edad, tiempo de servicios o semanas de 

cotizaciones y monto pensional., por lo cual, cuando el demandante sin asidero 

jurídico o fáctico reclama una prestación distinta incurre en un cobro de lo no debido. 

Adicional a lo anterior, debe tenerse en cuenta que COLPENSIONES carece de 

legitimación en la causa por pasiva en el presente proceso. 

 

SEGUNDA: INEXISTENCIA DEL DERECHO RECLAMADO A CARGO DE 

COLPENSIONES. 

 

En efecto como se puede apreciar dentro del proceso, lo solicitado en la demanda 

carece de total asidero jurídico toda vez que la parte actora solicita que sea 

declarada la nulidad de las Resoluciones N° 1202 del 19 de febrero de 2020 y la N° 

3349 del 03 de julio de 2020, y se condene a la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio Regional 

Cundinamarca; RECONOCER Y PAGAR UNA PENSIÓN DE JUBILACIÓN POR 

APORTES , incluyendo todos los factores salariales devengados por el demandante 

en el año anterior al cumplimiento de su estatus pensional, esto es del 03 de febrero 

del 2018 al 03 de febrero de 2019. 

 

por lo anterior no existe ninguna obligación por parte de la Administradora 

Colombiana de Pensiones, respecto de las pretensiones invocadas en la demanda, 

toda vez que al revisarlas, se puede verificar que las mismas, van dirigidas contra 

actos administrativos emitidos por el  Ministerio de Educación Nacional - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio Regional Cundinamarca, 

situación que conlleva a indicar, que, para el presente asunto, la Administradora 

Colombiana de Pensiones carece de legitimación en la causa por pasiva para ser 

parte dentro de la litis. 

 

TERCERA: PRESCRIPCIÓN 

 

La presente excepción de prescripción se propone, sin que con ello se reconozca 

derecho alguno al demandante. Se propone prescripción sobre cualquier derecho 

que eventualmente se hubiere causado a favor del demandante, de conformidad 

con las normas legales, sobre las reclamaciones aducidas por la parte actora. 

 

 

CUARTA: BUENA FE 
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COLPENSIONES en todas sus actuaciones tiene que someterse al imperio de la 

constitución Nacional y de la Ley, conforme lo prescriben entre otros los Artículos 

121, 122 y 128 de la Carta Política, siendo esto lo que ha acatado hasta el momento. 

 

Al respecto la Corte Constitucional ha señalado lo siguiente: 

 

 “Como principio general del derecho, (la buena fe) ha sido 

reconocido por la jurisprudencia colombiana especialmente 

desde 1935, citándose la jurisprudencia y doctrina francesa y 

sobre todo el artículo 1603 del Código Civil Colombiano: "Los 

contratos deben ejecutarse de buena fe, y por consiguiente 

obligan no solo a lo que en ellos se expresa, sino a todas las 

cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la 

obligación, o que por la ley pertenecen a ella". Norma que tiene 

su correspondencia en numerosos artículos del Código Civil y 

que en la década del treinta también tendrá en Colombia 

importante tratamiento doctrinal: "De ahí que se hable de la 

buena fe como de un criterio primordial en la interpretación de 

las convenciones, gracias al cual el juez puede sacar triunfante 

la equidad sobre los rigores del formalismo". 

 

 “El principio de la buena fe es también principio del derecho 

laboral, ha sido incluido en el Código Sustantivo del Trabajo, 

artículo 55 y aparece en la jurisprudencia laboral desde la 

época del Tribunal Supremo del Trabajo: "El principio de la 

buena fe, que no es nuevo, sino que data de las mejores 

tradiciones romanas, debe presidir la ejecución de los 

contratos, incluido el de trabajo". Sentencia ésta proferida el 9 

de febrero de 1949 y que llega hasta analizar no solo la buena 

fe sino la mala fe, en los siguientes términos:” 

 

 "La mala fe –ha dicho la Corte Suprema de Justicia- debe ser 

la deducción acertada hecha sobre la plena comprobación de 

hechos precisos de naturaleza incompatible con la bona fide, 

como lo sería, en tratándose de la buena fe contractual, la 

demostración evidente de una visible ventaja pecuniaria en una 

negociación celebrada con un incapaz, que mostrara un 

aprovechamiento inhonesto del estado de inferioridad en que 

ocurrió una de las partes a su celebración, es decir, la prueba 

de que se abusó de un estado de debilidad para obtener un 

indebido e injusto provecho, apreciable en el desequilibrio de 

los valores. Sin olvidar tampoco que la calificación de la fe 

jurídica, el rigor con que se exige o es exigible buena fe en los 

negocios de hecho, conformada probatoriamente y adoptada 

en las situaciones de cada caso" 
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Según lo anterior, la buena fe en la labor misional de COLPENSIONES surge 

precisamente de la estricta aplicación de la Constitución, la Ley y el precedente 

jurisprudencial que permite conceder o negar prestaciones ajustadas a derecho, por 

lo cual, existiendo la presunción de legalidad del acto que garantiza seguridad 

jurídica en la decisión prestacional, tal circunstancia permite revestir además bajo 

la égida de la buena fe el reconocimiento o negación pensional por lo que es de 

carga exclusiva del demandante controvertir tanto la presunción legal del acto como 

la buena fe en la decisión. 

 

 

QUINTA: GENÉRICA O INNOMINADA 

 

De manera respetuosa se presenta esta excepción con el fin de que se aplique 

cuando se demuestre cualquier medio de defensa a favor de la entidad demandada, 

en ese sentido se declaren las demás excepciones que resulten dentro del 

procesos. 

 

 

7. MEDIOS DE PRUEBAS 
 

1. Solicito de manera respetuosa se tengan como pruebas las siguientes: 

 

• Expediente Administrativo. 

• Historia laboral del demandante 

• Las solicitadas por la actora son conducentes para el proceso, pero no otorgan 

nuevos juicios de valor que sean suficientes como para que el señor(a) juez 

efectúe declaración o condena alguna en contra de mi defendida. 

 

 

8. ANEXOS 
 

1.  Poder General debidamente otorgado por la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones a la firma CONCILIATUS S.A.S., representada 

legalmente por el Dr. JOSÉ OCTAVIO ZULUAGA RODRÍGUEZ. 

2. Poder de sustitución debidamente otorgado por el Abogado JOSÉ OCTAVIO 

ZULUAGA RODRÍGUEZ. 

3. Expediente administrativo. 

4. Historia laboral del demandante 

 

 

9. NOTIFICACIONES 

 

 

Para efectos de notificaciones se pueden surtir en: 

 

• El suscrito en la Calle 26 A #13 – 97 Torre de oficinas Tequendama, Oficina 702. 
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• julian.conciliatus@gmail.com. 

• CEL: 3042415087 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

_______________________________ 

JULIÁN ENRIQUE ALDANA OTÁLORA 

C.C. 80.032.677 de Bogotá D.C. 

T.P. 236.927 del C.S. de la J 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA. 

 

MP, CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL 

SUBSECCIÓN: C 

E.                                 S.                            D. 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ALEJANDRO GUZMÁN LAMPREA 

DEMANDADO(S): NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 

FONPREMAG, vinculada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

RADICADO: 11001333503020190017200 

 

 
JOSÉ OCTAVIO ZULUAGA RODRÍGUEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.266.852 de Bogotá, abogado 
titulado e inscrito portador de la tarjeta profesional 98.660 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en mi calidad de APODERADO ESPECIAL de la entidad demandada, 
por medio del presente documento, con el debido y acostumbrado respeto, me permito 
solicitar se sirva reconocer personería al suscrito en los términos del poder especial y, con 
tal reconocimiento SUSTITUYO el poder al Doctor JULIÁN ENRIQUE ALDANA 
OTÁLORA, también mayor y vecino de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía 
80.032.677 de Bogotá D.C. y portador de la tarjeta profesional No. 236.927 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 
 
Mi sustituto queda investido con las mismas facultades otorgadas al suscrito, incluyendo la 
de conciliar judicial o extrajudicialmente. 
 
Ruego a su Señoría se sirva reconocer personería al suscrito y al Doctor JULIÁN ENRIQUE 
ALDANA OTÁLORA en los términos y para los efectos a que se contrae este escrito. 
 

Se confiere esta sustitución de poder conforme al artículo 74 del Código General del 
Proceso que establece que en lo referente a las sustituciones de poder las mismas 
se presumen auténticas.  
 

Respetuosamente,                      Acepto, 

              

JOSÉ OCTAVIO ZULUAGA R.        JULIÁN ENRIQUE ALDANA OTÁLORA 

C.C. 79.266.852 de Bogotá                   C.C. 80.032.677 de Bogotá D.C. 

T.P. 98.660 del C.S. de la J.          T.P. 236.927 del C.S. de la J. 
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**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A
WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE  QUE  ESTE  CERTIFICADO  LO  PUEDE  ADQUIRIR  DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA  SU  SEGURIDAD  DEBE  VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO  SIN  COSTO  ALGUNO  DE  FORMA  FÁCIL,  RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS/
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE : CONCILIATUS S A S
N.I.T. : 900720288-8 ADMINISTRACIÓN : DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS
DE BOGOTA, REGIMEN COMUN
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                              
MATRICULA NO: 02438975 DEL 9 DE ABRIL DE 2014
                             CERTIFICA:                              
RENOVACION DE LA MATRICULA :28 DE MARZO DE 2019
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2019
ACTIVO TOTAL : 1,293,498,195
TAMAÑO EMPRESA :  PEQUEÑA
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION  DE  NOTIFICACION  JUDICIAL  :  CARRERA  11 N.73-44 EDIFICIO
MONSERRATE 74 OFICINA 708
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : RP.CONCILIATUS@GMAIL.COM
DIRECCION  COMERCIAL  :  CARRERA  11  N.73-44  EDIFICIO  MONSERRATE 74
OFICINA 708
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : RP.CONCILIATUS@GMAIL.COM
                             CERTIFICA:                              
CONSTITUCION:  QUE  POR  DOCUMENTO  PRIVADO  NO. SIN NUM DE ACCIONISTA
UNICO  DEL  8 DE ABRIL DE 2014, INSCRITA EL 9 DE ABRIL DE 2014 BAJO EL
NUMERO  01825197  DEL  LIBRO  IX,  SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL
DENOMINADA CONCILIATUS S A S.
                             CERTIFICA:                              
REFORMAS:                                                            
 
 

Signature Not Verified



 
 
 
 
DOCUMENTO NO. FECHA    ORIGEN                   FECHA       NO.INSC.
2 2014/09/24 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2014/09/29 01872045
10 2019/01/31 ACCIONISTA UNICO 2019/02/20 02426319
                             CERTIFICA:                              
VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO
                             CERTIFICA:                              
OBJETO   SOCIAL:  LA  SOCIEDAD  PODRÁ  REALIZAR  Y  EJERCER  CUALQUIER
ACTIVIDAD  LÍCITA PERMITIDA POR LAS LEYES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,
Y  EN  GENERAL  HACER  CUANTO  SEA  NECESARIO  O  CONVENIENTE  PARA LA
PROTECCIÓN  Y  BENEFICIO  DE  LA  SOCIEDAD,  AUNQUE NO SEA SEMEJANTE A
NINGUNO  DE  LOS  ESPECIFICADOS  EN  LOS  ESTATUTOS  SOCIALES O EN SUS
REFORMAS.  SIN PERJUICIO DE LO ANTERIORMENTE MENCIONADO, SE ESTABLECEN
COMO  PRINCIPALES  ACTIVIDADES  LA  REALIZACIÓN  POR CUENTA PROPIA, DE
TERCEROS,  EN  EL PAÍS O EN EL EXTRANJERO, DE ASESORÍAS Y CONSULTARÍAS
LEGALES,   ASÍ   COMO   LA   REPRESENTACIÓN  LEGAL  DE  TERCEROS  ANTE
AUTORIDADES,  EN PROCESOS Y CUALQUIER OTRO TIPO DE LABORES JURÍDICAS Y
EXTRAJUDICIALES.
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
6910 (ACTIVIDADES JURÍDICAS)
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
6810  (ACTIVIDADES  INMOBILIARIAS  REALIZADAS  CON  BIENES  PROPIOS  O
ARRENDADOS)
OTRAS ACTIVIDADES:
4690 (COMERCIO AL POR MAYOR NO ESPECIALIZADO)
                             CERTIFICA:                              
CAPITAL:
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $520,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 104.00
VALOR NOMINAL      : $5,000,000.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $520,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 104.00
VALOR NOMINAL      : $5,000,000.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $520,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 104.00
VALOR NOMINAL      : $5,000,000.00
                             CERTIFICA:                              
REPRESENTACIÓN  LEGAL:  LA  SOCIEDAD  TENDRÁ UN GERENTE, QUIEN SERÁ SU
REPRESENTANTE LEGAL Y TENDRÁ A SU CARGO LA ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE
LOS NEGOCIOS SOCIALES. EL GERENTE TENDRÁ HASTA TRES (03) SUPLENTES.
                             CERTIFICA:                              
                         ** NOMBRAMIENTOS **                        
QUE  POR  DOCUMENTO  PRIVADO  NO. SIN NUM DE ACCIONISTA UNICO DEL 8 DE
ABRIL  DE 2014, INSCRITA EL 9 DE ABRIL DE 2014 BAJO EL NUMERO 01825197
DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
GERENTE
  ZULUAGA RODRIGUEZ JOSE OCTAVIO             C.C. 000000079266852
QUE  POR ACTA NO. 2 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE
2014,  INSCRITA  EL  10 DE OCTUBRE DE 2014 BAJO EL NUMERO 01875884 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
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        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
SUPLENTE DEL GERENTE
  GALLO CHAVARRIAGA FELIPE                   C.C. 000000071367718
                             CERTIFICA:                              
FACULTADES  DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL GERENTE EJERCERÁ LAS FUNCIONES
PROPIAS  DE  SU CARGO Y EN ESPECIAL LAS SIGUIENTES: A. USAR LA FIRMA O
RAZÓN  SOCIAL;  B.  ADMINISTRAR Y REPRESENTAR A LA SOCIEDAD JUDICIAL Y
EXTRAJUDICIALMENTE ANTE LOS ASOCIADOS, ANTE TERCEROS Y ANTE TODA CLASE
DE  AUTORIDADES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS; C. EJECUTAR LOS ACUERDOS
Y  RESOLUCIONES  DE  LA  ASAMBLEA  DE ACCIONISTAS D. CELEBRAR Y FIRMAR
CONTRATOS,   CONTRAER  OBLIGACIONES  Y  REALIZAR  ACTOS  TENDIENTES  A
DESARROLLAR EL OBJETO SOCIAL. E. CONVOCAR A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS
A  REUNIONES  ORDINARIAS  Y  EXTRAORDINARIAS;  F. CUSTODIAR LOS BIENES
SOCIALES;  G. SOMETER A ARBITRAMENTO O TRANSIGIR LAS DIFERENCIAS DE LA
SOCIEDAD  CON  TERCEROS;  H.  PREPARAR  LOS  PRESUPUESTOS ANUALES, LOS
PLANES  DE  ACCIÓN  Y  PROGRAMAS DE INVERSIONES, ASÍ COMO LOS ESTUDIOS
ECONÓMICOS DE LA SOCIEDAD, Y SOMETERLOS A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA
DE  ACCIONISTAS; I. PRESENTAR A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS LOS ESTADOS
FINANCIEROS,  ADEMÁS  DE UN BALANCE ANUAL; J. INFORMAR CADA SEIS MESES
(6)  A  CADA  UNO DE LOS ACCIONISTAS ACERCA DE LA OPERACIÓN, INGRESOS,
GASTOS,  EJECUCIÓN  DEL  PRESUPUESTO,  SITUACIÓN FINANCIERA, PÉRDIDAS,
CALIDAD  DEL  SERVICIO  PRESTADO,  COBERTURA, Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS
METAS A QUE SE HUBIERE COMPROMETIDO LA EMPRESA EN EL PLAN DE GESTIÓN Y
RESULTADOS  O  EN  CONVENIOS  CON  OTRAS  SOCIEDADES; K. PRESENTAR LOS
INFORMES  Y  DOCUMENTOS  DE  QUE  TRATA  EL ARTÍCULO 446 DEL CÓDIGO DE
COMERCIO;  L.  NOMBRAR  Y  REMOVER  LOS  EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD CUYA
DESIGNACIÓN O REMOCIÓN NO CORRESPONDA A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS; M.
CONSTITUIR  LOS  APODERADOS  JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES Y DELEGARLES
LAS  FUNCIONES QUE CONSIDERE PERTINENTES, SIEMPRE QUE TALES FACULTADES
SEAN  COMPATIBLES  CON LA NATURALEZA DE SU CARGO Y LAS LIMITACIONES DE
SUS  PROPIAS  ATRIBUCIONES. N. CUIDAR DE LA RECAUDACIÓN E INVERSIÓN DE
LOS  FONDOS  DE  LA EMPRESA; O. VELAR PORQUE TODOS LOS EMPLEADOS DE LA
SOCIEDAD  CUMPLAN ESTRICTAMENTE SUS DEBERES Y PONER EN CONOCIMIENTO DE
LA ASAMBLEA LAS IRREGULARIDADES O FALTAS GRAVES QUE OCURRAN SOBRE ESTE
PARTICULAR;  P. EJERCER LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE ASIGNE LA LEY, O LE
DELEGUE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. PARÁGRAFO: ATRIBUCIONES DE
LOS  SUPLENTES DEL GERENTE. EL PRIMER SUPLENTE DEL GERENTE, TENDRÁ LAS
MISMAS  FACULTADES  DEL  GERENTE,  SIN  LIMITACIÓN  ALGUNA.  LOS DEMÁS
SUPLENTES  DEL  GERENTE,  TENDRÁN LAS MISMAS ATRIBUCIONES QUE TIENE EL
GERENTE,  LIMITADAS  A  LA  SUMA  DE  CINCO  MILLONES  DE  PESOS M/CTE
($5OOO.OOO.OO)  POR  ACTO  O  CONTRATO,  O  A LA SUMA QUE LA ASAMBLEA
DETERMINE  AL  TIEMPO  DEL  NOMBRAMIENTO  DE CADA SUPLENTE Y PARA CADA
SUPLENTE.
                             CERTIFICA:                              
** REVISOR FISCAL **
 
 



 
 
 
 
QUE  POR  ACTA  NO.  10  DE  ACCIONISTA UNICO DEL 31 DE ENERO DE 2019,
INSCRITA  EL  20  DE FEBRERO DE 2019 BAJO EL NUMERO 02426320 DEL LIBRO
IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL
  BARRETO MONTAÑA MARIA NIRZA                C.C. 000000051620271
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                      
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
FECHA  DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 28 DE MARZO DE
2019
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
EL EMPRESARIO SE ACOGIO AL BENEFICIO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 7 DE LA
LEY  1429 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2010, Y QUE AL REALIZAR LA RENOVACION
DE  LA  MATRICULA  MERCANTIL  INFORMO  BAJO  GRAVEDAD DE JURAMENTO LOS
SIGUIENTES DATOS:
EL  EMPRESARIO CONCILIATUS S A S REALIZO LA RENOVACION EN LA FECHA: 28
DE MARZO DE 2019.
LOS   ACTIVOS   REPORTADOS   EN   LA   ULTIMA  RENOVACION  SON  DE:  $
1,293,498,195.
EL  NUMERO  DE TRABAJADORES OCUPADOS REPORTADO POR EL EMPRESARIO EN SU
ULTIMA RENOVACION ES DE: 91.
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 5,800
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
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ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
 
 


